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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

8281/2023 El Pleno 28/11/2023

RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, :CERTIFICO

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 8281/2023. PROPUESTA DE ENCOMIENDA DEL SERVICIO DE SPEIS (SERVICIO
DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO) 2024-2027.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

V.- Expediente 8281/2023. PROPUESTA DE ENCOMIENDA DEL SERVICIO DE SPEIS (SERVICIO
DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO) 2024-2027.

Visto el escrito del Sr. Diputado Delegado de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de
Jaén, de fecha 20 de noviembre de 2023, por el que a los efectos de la aceptación por esta
Corporación Local de la Encomienda de Gestión de la prestación del Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios y Salvamento en los municipios de Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes,
Noalejo y Valdepeñas de Jaén, adjunta certificado del Acuerdo Plenario de esa Corporación
Provincial, de fecha 31 de octubre de 2023, por el que se aprueba dicha Encomienda de Gestión
con sujeción a los términos que resultan de los documentos que igualmente se aprobaron por
esa Entidad y acompañan (Anexo I: Clausulas Reguladoras de la Encomienda de Gestión y Anexo
II: Estudio Técnico- Económico para la Gestión Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y
Salvamento).

Visto que el artículo 25 de la LRBRL establece las materias sobre las que los municipios tienen o
ejercen competencias propias, atribuyendo en su número 2 letra f) a todos los municipios
competencias en materia de protección civil, protección y prevención de incendios, y señala
dicho artículo que el municipio ejercerá en todo caso, las competencias en dichas materias en
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. Para, a continuación,
el artículo 26 exigir a los municipios con población superior a 20.000 habitantes, que presten por
sí solos o asociados, además de otros servicios los de protección civil, prevención y extinción de
incendios

Visto por su parte que el artículo 36 de la LRBRL, al regular las competencias propias de las
Diputaciones señala que “en particular, asumirá la prestación de los servicios de …, prevención y
extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, cuando estos no procedan a su
prestación”.
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Considerando que los municipios de Alcaudete, Castillo de Locubin, Frailes, Noalejo y
Valdepeñas de Jaén, carecen de personal propio y de los medios materiales y técnicos para
garantizar la prestación inmediata del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y
Salvamento, de manera eficiente y eficaz a toda la población del municipio.

Visto que la Diputación Provincial, de conformidad con la Red Básica de Parques de Bomberos
en la Provincia de Jaén, establecida en su día por la Junta de Andalucía, promovió la construcción
del parque Comarcal de Alcalá la Real, que fue entregado a este Ayuntamiento dotado con el
mobiliario e instalaciones complementarias para el correcto funcionamiento del servicio,
condicionando dicha entrega a que lo destinase a la prestación del Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios y Salvamento.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 38 de la Ley 2/2002, de 11 de
noviembre, de Emergencias de Andalucía en relación a las funciones que los Servicios de
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento deben de desarrollar y al objeto de garantizar
la prestación de dichos Servicios de manera eficaz y eficiente a toda la población de los
municipios de Alcaudete, Castillo de Locubin, Frailes, Noalejo y Valdepeñas de Jaén, al estar
dentro de la zona de influencia operativa del Parque Municipal de Bomberos de Alcalá la Real, la
Diputación Provincial y este Ayuntamiento han decidido continuar colaborando en la prestación
de dicho servicio, dado su carácter supramunicipal por lo que debe ser prestado en dichos
municipios por la Diputación y carecer esta de medios materiales y personales para prestarlo,
residenciándose estos medios en el Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Vista la propuesta de Alcaldía emitida con fecha 20 de noviembre de 2023.

A la vista del informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General con fecha 20 de
noviembre de 2023.

Considerando el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Recursos Humanos,
Formación y Empleo, Movilidad Urbana y Orden Público, Gobierno Digital, Transparencia en los
términos de la parte resolutiva

Intervenciones:

http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20231128punto=V

Debatido el asunto, en los términos que resultan del acceso al enlace anterior, y sometido a
votación ordinaria, el Pleno por unanimidad de los veinte concejales y concejalas presentes, lo
que supone mayoría absoluta, ACUERDA

PRIMERO.- Aceptar y aprobar la encomienda de gestión de la prestación del Servicio de
Prevención y extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Jaén en el
Ayuntamiento de Alcalá la Real para los municipios de Alcaudete, Castillo de Locubin, Frailes,
Noalejo y Valdepeñas de Jaén, conforme a los términos de los documentos elaborados y
aportados al efecto por la Corporación Provincial de Jaén, que a continuación se aprueban.

SEGUNDO. - Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Encomienda de Gestión por la que se
regirá la prestación del Servicio de Prevención y extinción de Incendios y Salvamento aprobadas
por Acuerdo Plenario de la Corporación Provincial de fecha 27 de diciembre de 2019 ( Anexo I) y
que se entenderá como el Convenio regulador de dicha encomienda a los efectos del artículo 11
de la Ley 40/2015.
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TERCERO.- Aprobar el Estudio Técnico -Económico (Anexo II) para la Prestación del Servicio de
Prevención y extinción de Incendios y Salvamento elaborado por la Diputación Provincial de
Jaén, mediante el que se proponen las condiciones técnicas y económicas para la prestación de
los citados Servicios Públicos a través de este Excmo. Ayuntamiento , en virtud de la encomienda
de gestión y, del que se derivará una aportación de la Diputación Provincial de Jaén para el
ejercicio 2024 de 501.855,00 euros, incrementándose de conformidad con 4% anual en los
ejercicios sucesivos, condicionado todo ello a que las referidas aportaciones estén consignadas
en los Presupuestos de la Diputación Provincial para los ejercicios 2024, 2025, 2026 y 2027

Los efectos económicos serán desde el día 1 de enero de 2024, efectuándose el pago en el
primer trimestre del ejercicio.

El Ayuntamiento podrá solicitar antes del 31 de julio del año anterior, que la aportación de la
Diputación se realice mediante transferencia corriente o de capital. En este segundo caso, el
Ayuntamiento, habrá de identificar la inversión a realizar.

La encomienda referida a la prestación del servicio al municipio de Noalejo finalizará, una vez
que el Consorcio Comarcal para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios
y Salvamento de Sierra Mágina Occidental inicie la prestación del Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios al referido municipio, considerándose incluido un periodo de transición y
adaptación de seis meses, a partir de la comunicación al 112 del inicio de la prestación del
referido servicio desde los Consorcios.

Consecuentemente, la aportación económica de la Diputación se adecuará a las circunstancias
antes referidas, de conformidad con los criterios de población, superficie y la media de
actuaciones realizadas en los últimos cuatro años a los municipios a los que sí seguirá prestando
el servicio, ponderando esos criterios un 40%, 20% y 40%, respectivamente.

Además de la aportación anual, referida anteriormente, la Diputación Provincial transferirá al
Ayuntamiento de Alcalá la Real las cuantías que correspondan por las primas declaradas por las
entidades aseguradoras, correspondientes a bienes asegurados en el ámbito geográfico de los
municipios a los que se presta el servicio, conforme a lo establecido en el Convenio vigente
suscrito entre la Diputación Provincial de Jaén y la Gestora de Conciertos para la contribución a
los Servicios de Extinción de Incendios A.I.E (UNESPA), para el pago de la Contribución Especial
por el Establecimiento y Mejora del servicio de Extinción de Incendios.

CUARTO. - La encomienda de Gestión del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y
Salvamento se hace por el plazo de vigencia de cuatro años, desde el día 1 de enero 2024 hasta
el día 31 de diciembre de 2027.

QUINTO. - De conformidad con lo estipulado en el artículo 11.2 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, la Diputación Provincial de Jaén se reserva la
titularidad de la competencia y de los elementos sustantivos de su ejercicio siendo su
responsabilidad dictar cuantos actos y resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los
que se integre la concreta actividad material objeto de la encomienda

SEXTO.- El Ayuntamiento de Alcalá la Real queda expresamente facultado para que la Gestión
encomendada del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento a los municipios
de Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes, Noalejo y Valdepeñas de Jaén, lo lleve a cabo por sí y
con sus medios materiales y personales

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
6T

XH
66

6C
G

3Q
LA

XL
39

KJ
AZ

36
D

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
11

 



Ayuntamiento de Alcalá la Real

Ayuntamiento de Alcalá la Real

Plaza del Ayuntamiento, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:

SÉPTIMO. - Facultar expresamente al Sr. Alcalde tan ampliamente como en derecho resulte
necesario para adoptar cuantas decisiones precise el mejor desarrollo del presente acuerdo así
como y en particular para formalizar el correspondiente Convenio de conformidad con lo que
dispone el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015 con el alcance y contenido de este Acuerdo de
encomienda.

OCTAVO.- Dar cuenta de este acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén y publíquese en el
Boletín Oficial de la provincia de Jaén y en el portal de la transparencia de este Ayuntamiento a
los efectos del artículo 11 de la Ley 40/2015.

ANEXO I

CLÁUSULAS REGULADORAS DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCEDIOS Y SALVAMENTO EN LOS MUNICIPIOS
DE ALCAUDETE, CASTILLO DE LOCUBIN, FRAILES, NOALEJO Y VALDEPEÑAS DE JAEN, AL
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL.-

PREÁMBULO

El artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
atribuye a todos los municipios competencias en materia de protección civil, prevención y
extinción de incendios, señalando que el municipio ejercerá en todo caso, competencias en
dichas materias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.
A continuación, el artículo 26 de la citada Ley exige a los Municipios con población superior a
20.000 habitantes, que presten por sí o asociados, además de otros servicios, los de protección
civil, prevención y extinción de incendios.

Por su parte, el artículo 36 de la LRBRL, tras su modificación por la Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, al regular las
competencias propias de la Diputaciones señala que “en particular, asumirá la prestación de los
servicios de....., prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes,
cuando estos no procedan a su prestación”.

En consecuencia, por aplicación de los preceptos antes señalados, la prestación del servicio de
prevención y extinción de incendios corresponderá a los municipios, sin perjuicio de que en los
municipios con población inferior a 20.000 habitantes la Diputación Provincial asuma su
prestación en los casos en que los municipios no presten este servicio.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía ha configurado como
competencia propia de los municipios andaluces: la ordenación, planificación y gestión del
servicio de prevención y extinción de incendios y otros siniestros, así como la asistencia y
salvamento de personas y protección de bienes (Artículo 9.14 g).

A continuación, el artículo 31 de la Ley autonómica, determina que son servicios públicos
básicos los esenciales para la comunidad, siendo su prestación obligatoria en todos los
municipios de Andalucía. Asimismo, se establece que tienen, en todo caso, la consideración de
servicios públicos básicos los servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, entre los que se encuentra el servicio de prevención y extinción de
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incendios. Declarándose, en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva a favor de los municipios
de los servicios públicos básicos enumerados en el artículo 92.2.d) del referido Estatuto de
Autonomía.

Por su parte, la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Emergencias de Andalucía establece que las
Diputaciones Provinciales garantizarán por sí solas, o en colaboración con otras
Administraciones Públicas, la prestación del servicio de Prevención y Extinción de Incendios y
Salvamento en aquellos municipios que no tengan dicho servicio y que no tengan obligación de
prestarlo.

Los municipios de Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes, Noalejo y Valdepeñas de Jaén, cuentan
con la asistencia técnica, económica y material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía.

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial que tiene
legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y técnica a los municipios
que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios públicos de carácter
supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y cooperación administrativa.

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local señala que
son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio
intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular:

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los
servicios de competencia municipal.

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la
del Estado.

Así mismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las Diputaciones
Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la
prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, económica y
técnica a los Municipios.

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía,
establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales,
las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados,
podrán consistir en asistencia técnica, económica o material.

Los Ayuntamientos antes relacionados, carecen de personal propio y de los medios materiales y
técnicos para garantizar la prestación inmediata del Servicio de Prevención y Extinción de
Incendios y Salvamento, de manera eficiente y eficaz a toda la población del municipio.

La Diputación Provincial, de conformidad con la Red Básica de Parques de Bomberos en la
Provincia de Jaén, establecida en su día por la Junta de Andalucía, promovió la construcción,
entre otros, de un Parque Comarcal en Alcalá la Real y, una vez concluida y recibida la obra de
construcción del Parque, procedió a su entrega al Ayuntamiento, condicionando la entrega a
que lo destinase a la prestación Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.
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El mencionado Parque fue dotado por la Diputación con el mobiliario e instalaciones
complementarias que, -conforme con la distribución arquitectónica y constructiva del mismo-,
se estimó necesario para contribuir al correcto funcionamiento del servicio. A fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Emergencias de Andalucía, con
relación a las funciones que los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento
deben de desarrollar y, con objeto de garantizar la prestación inmediata del Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, de manera eficiente y eficaz a toda la
población de los municipios antes relacionados, que por estar dentro de la zona de influencia
operativa del Parque Municipal de Bomberos de Alcalá la Real, constituyen el llamado Sector de
Ayuda del mismo, la Diputación provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Alcalá la Real, han
decidido continuar colaborando en la prestación del mencionado servicio a los municipios antes
citados, al tratarse de un servicio público de carácter supramunicipal que la Diputación debe
prestar por no haber procedido aquellos ayuntamientos a su prestación y, carecer el Ente
Provincial de los medios materiales y personales para prestarlo, residenciándose estos medios
en el Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Se persigue con la encomienda de este servicio el establecimiento de un marco jurídico y
financiero estable y aquilatado a las obligaciones que asumen las partes, la Diputación Provincial
y el Ayuntamiento de Alcalá la Real, siendo estos los principales fundamentos de las presentes
Cláusulas Reguladoras.

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO.

Es objeto del presente documento la regulación de las condiciones jurídicas, técnicas y
económicas de la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento
del ayuntamiento de Alcalá la Real a los ayuntamientos de Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes,
Noalejo y Valdepeñas de Jaén, para los ámbitos de actuación material, subjetivo y temporal
definidos en los acuerdos de la encomienda.

No serán de aplicación los términos y condiciones del mismo a las actuaciones provinciales que
en materia de dicho servicio haya de acometer la Diputación en los Ayuntamientos en virtud de
imperativo legal.

CLÁUSULA SEGUNDA.- VIGENCIA.

La vigencia de las presentes cláusulas se extenderá al plazo de duración de la encomienda de
gestión. No obstante, podrán ser modificadas por acuerdo de las partes con arreglo al mismo
procedimiento y requisitos exigidos para su aprobación, o a los previstos por el ordenamiento
jurídico en el momento de su modificación.

CLÁUSULA TERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

3.1. De los derechos de la Diputación.

La Diputación Provincial de Jaén se reserva, de conformidad con cuanto establece el artículo
11.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la titularidad de
la competencia y de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo su responsabilidad dictar
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la Encomienda.
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En consecuencia, la Diputación mantendrá las siguientes atribuciones, y las demás que le
reconozca el ordenamiento jurídico en vigor:

a) Controlar y fiscalizar la gestión del servicio encomendado pudiendo inspeccionar, en todo
momento, sus obras, instalaciones y edificaciones, y dictar las órdenes precisas para mantener o
restablecer, en su caso, la adecuada prestación.

b) Ejercer todas las potestades administrativas que son de su titularidad en relación con el
servicio por cuanto la gestión se circunscribe a las actividades materiales necesarias para la
prestación.

c) Controlar y supervisar la información facilitada por el ayuntamiento, sobre las características
del servicio.

3.2. De las obligaciones de la Diputación.

La Diputación, como entidad encomendante, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Prestar al Ayuntamiento de Alcalá la Real la más adecuada colaboración administrativa y
otorgar la necesaria protección para la realización de la prestación del servicio en los términos
convenidos en la encomienda.

b) Indemnizar al Ayuntamiento, en los casos previstos por las leyes, o en la encomienda, de los
daños económicos ocasionados cuando, por motivos de interés público, hiciera uso de las
potestades que le asistan para variar o extinguir anticipadamente la encomienda, siempre que
la variación o la extinción anticipada de la misma no derive de un incumplimiento del Convenio
de Encomienda.

c) Abonar al Ayuntamiento de Alcalá la Real el importe fijado por la prestación del servicio de
prevención, y extinción de incendios y salvamento a los municipios relacionados en la Cláusula
Primera.

CLÁUSULA CUARTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

4.1.- Obligaciones del ayuntamiento.

El ayuntamiento, como entidad receptora de la encomienda, tendrá, en todo caso, las siguientes
obligaciones:

a) La prestación de los servicios encomendados con continuidad y regularidad, en los términos
previstos en el presente documento y en el E.T.E., y de conformidad con los acuerdos de
encomienda y aceptación adoptados por los órganos competentes de las partes. En
consecuencia, no podrá acometer modificaciones en las condiciones de prestación del servicio
sin la autorización previa de la Diputación.

b) Garantizar el ejercicio de las competencias cuya titularidad corresponde a la entidad
encomendante, así como los elementos sustantivos de su ejercicio.
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c) Proporcionar los medios humanos, técnicos y materiales adecuados y suficientes para la
prestación del servicio de acuerdo con las determinaciones del E.T.E. que se adjunta como
anexo a las presentes Cláusulas y que, igualmente, forma parte del contenido obligacional de la
encomienda.

d) Asumir por su cuenta la totalidad de los gastos de conservación, mantenimiento y explotación
de las edificaciones, instalaciones y equipos, incluyendo los de adquisición y reposición de
conformidad con las previsiones del E.T.E. Igualmente, asumirán los gastos de seguros,
impuestos, tasas o exacciones que pudieran gravar el ejercicio de la actividad.

e) Prestar los servicios conforme a las condiciones jurídicas, económicas y técnicas de la
encomienda, dando cumplimiento a las órdenes dictadas por los órganos provinciales, incluso
cuando por circunstancias sobrevenidas e imprevisibles se ocasione una ruptura de la economía
de la encomienda, sin perjuicio del resarcimiento de los daños económicos que procedan.

f) Conservar y mantener adecuadamente las edificaciones, instalaciones y equipos que integran
la infraestructura del servicio.

g) Suministrar la información general y permanente que resulte necesaria para el seguimiento
del servicio encomendado y comunicar de forma inmediata las incidencias significativas que se
produzcan en el servicio.

h) Elaborar y facilitar a la Diputación los estudios e informes que, en relación con la prestación
del servicio, le sean solicitados.

i) Garantizar el cumplimiento de la normativa sanitaria, de emergencias, medioambiental,
técnica, laboral, fiscal, administrativa, de protección de datos de carácter personal y cuanta otra
de carácter general o sectorial sea de aplicación a la prestación del servicio, asumiendo las
consecuencias de toda índole que deriven de su incumplimiento cuando éste se deba a dolo,
negligencia, no haya sido ocasionada por actuaciones de la Diputación o de los Ayuntamientos a
los que se les presta el servicio.

j) Indemnizar por los daños que causen a terceros como consecuencia de la ejecución de las
operaciones que requiera el desarrollo del servicio. Para cubrir la responsabilidad civil el
Ayuntamiento de Alcalá la Real deberá suscribir el correspondiente contrato de seguro.

k) Admitir en el goce del servicio a todo aquél que cumpla con los requisitos legalmente
previstos para ello.

l) Mantener un sistema de vigilancia que garantice la seguridad del personal y de las
instalaciones y suscribir una póliza de responsabilidad civil con cobertura para las personas que,
de forma temporal o permanente, se encuentren debidamente autorizados en las instalaciones.

4.2.- Derechos del ayuntamiento.

a) El Ayuntamiento, como Administración receptora de la encomienda, tendrá derecho a decidir
en todo caso y momento el modo en que hubiere de efectuar la prestación del servicio
encomendado.

b) Percibir, en concepto de coste del servicio, las cantidades resultantes del E.T.E. y sus
revisiones, así como los demás conceptos debidamente aprobados.
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c) Gestionar el cobro de las exacciones correspondientes conforme a lo establecido en las
Ordenanzas Municipales y a la normativa en vigor. A tal fin, podrá ejercer las potestades
reconocidas en la normativa de aplicación.

CLÁUSULA QUINTA.- CONDICIONES TÉCNICAS.

Las prescripciones técnicas serán las definidas en el E.T.E., que se adjunta como Anexo al
presente documento, y que forma igualmente del contenido de la encomienda de gestión.

CLÁUSULA SEXTA.- DEL CONTROL E INSPECCIÓN DEL SERVICIO.

1.- Para el control e inspección de los servicios, la Diputación Provincial de Jaén nombrará un
técnico con titulación suficiente y adecuada experto en la materia para realizar estas tareas de
control e inspección. Siempre que lo tenga por conveniente, podrá solicitar del Ayuntamiento
cuantos datos precise sobre los medios personales o materiales empleados a fin de verificar que
la prestación se realiza conforme a los acuerdos adoptados.

2.- Se creará una Comisión de Seguimiento y Control, que estará formada por dos
representantes de la Diputación y dos del Ayuntamiento y será competente para conocer el
desarrollo de la prestación de los servicios, y resolver las discrepancias que pudieran surgir
entre las partes sobre la misma.

3.- El Ayuntamiento presentará en el Registro General de la Diputación Provincial antes del día 1
de marzo de cada año la siguiente documentación, salvo la Memoria de actuaciones, más abajo
relacionada, que deberá presentarse antes de los días 31 de julio y 31 de enero de cada año:

a) Memoria de actuaciones sobre la gestión de los servicios objeto de la encomienda, en la que
se relacionarán todas las actuaciones realizadas en cada semestre, de conformidad con las
prescripciones establecidas en el Anexo I.

b) Relación de vehículos operativos, equipamiento y material del que dispone el parque de
bomberos, de conformidad con lo establecido en el Anexo II.

c) Protocolos de actuación que se utilizan para cada tipo de actuación o siniestro, de
conformidad con lo establecido en el Anexo III.

d) Información respecto de la gestión y vigilancia de la salud laboral, de conformidad con lo
establecido en el Anexo IV.

e) Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio vigente, por la prestación del Servicio de
Prevención, extinción de Incendios y Salvamento.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DEL PERSONAL.

1.- El Ayuntamiento pondrá al frente del servicio a un técnico con titulación y experiencia
suficiente en la gestión del mismo.

2.- Todo el personal necesario para la gestión será por cuenta y responsabilidad del
Ayuntamiento y en ningún caso adquirirá la Diputación compromiso u obligación respecto del
mismo.
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3.- El Ayuntamiento establecerá el horario de trabajo del personal de acuerdo con las
necesidades del servicio y de conformidad con la normativa de aplicación.

CLAÚSULA OCTAVA.- DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LA ENCOMIENDA.

1.- El Ayuntamiento vendrá obligado, en su caso, al cumplimiento de las normas tributarias
estatales y autonómicas.

CLÁUSULA NOVENA.- DEL COSTE DE LA ENCOMIENDA.

La aportación económica por la prestación del servicio, oportunamente revisado conforme a las
estipulaciones del presente documento, y en el Estudio Técnico Económico, servirá de base para
establecer el coste del servicio del Ayuntamiento durante la vigencia de la encomienda.

CLÁUSULA DÉCIMA.- DEL PAGO DEL COSTE DE LA ENCOMIENDA.

El Ayuntamiento recibirá el pago por la prestación del servicio encomendado en el primer
trimestre de cada ejercicio, siendo los efectos económicos desde el día uno de enero de 2024.

CLÁUSULA UNDECIMA.- DE LAS TASAS.

1.- Las tasas serán las aprobadas por el Ayuntamiento de Alcalá la Real. Corresponden
igualmente al Ayuntamiento las potestades públicas de ordenación, gestión y ordenación
tributarias, y las demás de carácter público sobre las correspondientes exacciones.

2.- El cobro y la gestión de las tasas se realizarán por el Ayuntamiento conforme a las
determinaciones de las ordenanzas municipales y a la legislación aplicable en cada caso.

3.- El Ayuntamiento no podrá conceder ni aplicar más exenciones ni bonificaciones que las
previstas en las correspondientes ordenanzas municipales.

CLÁUSULA DUODECIMA.- EXTINCIÓN DE LA ENCOMIENDA.

1.- Son causas de extinción o resolución de la Encomienda las siguientes:

a) El mutuo acuerdo entre las partes.

b) La finalización del plazo de vigencia.

c) La Encomienda podrá ser suspendida o revocada, previa audiencia u otorgamiento de plazo
para la subsanación, en los casos de incumplimiento grave de las directrices, medidas y
derechos y obligaciones comprendidos en las Cláusulas Tercera y Cuarta. A tales efectos el
Alcalde, o el Presidente de la Diputación, advertirán formalmente de su voluntad a la Diputación
o al Ayuntamiento y requerirán el preceptivo informe de la Comisión Mixta prevista en la
Cláusula Sexta. La resolución definitiva corresponderá al mismo órgano que dispuso la
aprobación.

2.- Efectos de la Resolución:

La extinción de la encomienda por cualquier causa que no fuera la expiración del plazo de
vigencia, producirá los efectos previstos en el presente documento y el pago de los daños y
perjuicios que se irroguen a las partes.
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CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO DE FORMALIZACIÓN DE LA
ENCOMIENDA Y DOCUMENTOS REGULADORES DE LA ENCOMIENDA.
1.- Las controversias que pudieran suscitarse en la interpretación del Convenio de formalización
de la Encomienda, cuya naturaleza es administrativa, y de los demás documentos reguladores
de la misma, se someterán a la Comisión de Seguimiento y Control prevista en la Cláusula Sexta
para que proceda a elevar informe en plazo de diez días. La Comisión resolverá con
sometimiento a lo dispuesto en los artículos 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones que resulten de aplicación. Los
acuerdos se adoptarán por mayoría simple.

2.- A la vista del informe de la Comisión, resolverán los órganos municipal o provincial
competentes.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE.

En lo no previsto expresamente en el Convenio, ni en los demás documentos reguladores de la
encomienda, serán de aplicación la legislación básica reguladora del régimen local, la Ley 40
/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, supletoriamente las demás
normas de Derecho administrativo y de Derecho privado que resulten de aplicación.

Anexo I

MEMORIA DE ACTUACIÓN

…..

Anexo II

INVENTARIO VEHÍCULOS, EQUIPAMIENTO

….

Anexo II

PROTOCOLOS DE ACTUACION

….

Anexo IV

GESTIÓN VIGILANCIA Y SALUD LABORAL ”

La Presidencia declara adoptado el acuerdo.

Y para que conste y surta sus efectos, con la salvedad del art. 206 Reglamento de Organizacion
Funcionamiento y Régimen Juridico de la Entidades Locales y.a reserva de los terminos que
resulten de la aprobacion del acta correspondiente, expido el presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alcala la Real, en fecha y firma
electronica al margen indicada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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